
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En especial, se aplicarán las siguientes definiciones: 
 
1.Empresa: Es la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE EL CARMEN 
DE CHUCURI, EMCOAGUAS APC.  
  
2. Corte del servicio de acueducto: Interrupción definitiva del servicio que implica la 
desconexión o taponamiento de la acometida, retiro del medidor y su respectiva 
entrega al usuario. 
 
3. Desviaciones significativas: Se entenderá por desviación significativa en el 
período de facturación correspondiente, los aumentos o reducciones en los 
consumos que comparados con los promedios de los últimos tres períodos, si la 
facturación es bimestral, o de los últimos seis. 
 
4. Factura de servicios públicos: Cuenta presentada con la información mínima 
establecida en el presente contrato. 
 
5. Falla en la prestación del servicio: Incumplimiento por parte de EMCOAGUAS 
APC en la prestación continúa de un servicio de buena calidad, en los términos del 
artículo 136 de la Ley 142 de 1994 y de la regulación vigente expedida por la CRA. 
 

 

CONCEPTOS Y TERMINOS 

En relación a la prestación de 

los servicios públicos 

domiciliarios con 

EMCOAGUAS APC.  

Al interpretar las condiciones uniformes del presente 
contrato se aplicarán las definiciones consagradas en 
la Ley 142 de 1994, sus Decretos Reglamentarios, los 
actos administrativos de carácter general expedidos 
por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico y la Superintendencia de 
Servicios Públicos, las normas técnicas aplicables y 
cualquier otra norma que las adicione, modifique, 
derogue, complemente o desarrolle y que tenga 
relación con la prestación del servicio de Acueducto y 
Alcantarillado. 
 



 

 

6. Fuga Imperceptible: Volumen de agua que se escapa a través de las 
instalaciones internas de un inmueble y se detecta solamente mediante 
instrumentos apropiados, tales como los geófonos. 
 
7. Fuga Perceptible: volumen de agua que se escapa a través de las instalaciones 
de un inmueble y que puede detectarse por los sentidos, directamente o por las 
huellas que deja en muros o pisos, conforme al Decreto 302 de 2000 en su artículo 
3 numeral14. 
 
8. Independización del servicio: Nuevas acometidas que autoriza la empresa para 
atender el servicio de una o varias unidades segregadas de un inmueble. Estas 
nuevas acometidas contaran con su propio equipo de medición previo el 
cumplimiento de lo establecido en este CSP. conforme al Decreto 302 de 2000 en 
su artículo 3 numeral16. 
 
9. Multiusuarios: Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición 
general constituida por dos o más unidades independientes. Conforme al Decreto 
302 de 2000 en su artículo 3 numeral 26. 
 
10. Reconexión: Es el restablecimiento del servicio de acueducto a un inmueble al 
cual le había sido cortado. 
 
11. Reinstalación: Es el restablecimiento del servicio de acueducto a un inmueble 
al cual le había sido suspendido. 
 
12. Servicio público domiciliario de acueducto: Llamado también servicio público 
domiciliario de agua potable. Es la distribución municipal de agua apta para el 
consumo humano, incluida su conexión y medición, como también la captación de 
agua y su procesamiento, tratamiento, almacenamiento, conducción y transporte. 
 
13. Subsidio: Diferencia entre lo que se paga por un bien o servicio y el costo de 
esté, Es el valor descontado en la factura a los usuarios residenciales de los 
estratos 1, 2 y 3.  
 
14. Suscriptor: Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado un Contrato 
de Condiciones Uniformes de Servicios Públicos. 
 
15. Suscriptor potencial: Persona que ha iniciado consultas para convertirse en 
suscriptor y/o usuario del servicio público ofrecido por EMCOAGUAS APC. 
 
16. Suspensión: Interrupción temporal del servicio por común acuerdo, por interés 
del servicio, o por incumplimiento o por otra de las causales previstas en la Ley 142 
de 1994, en el Decreto 302 de 2000, en las condiciones uniformes del contrato de 
servicio público y en las demás normas concordantes. 



 

 

17. Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un 
servicio público, bien como propietario de un inmueble en donde este se presta, o 
como receptor directo del servicio, equiparándose este último con el término 
consumidor. 
 
18. Caja de inspección. Caja ubicada al inicio de la acometida de alcantarillado que 
recoge las aguas residuales, lluvias o combinadas, de un inmueble, con sus 
respectivas tapas removibles y en lo posible ubicadas en zonas libres de tráfico 
vehicular. 
 
19. Conexión errada de alcantarillado. Todo empalme de una acometida de aguas 
residuales sobre la red local de aguas lluvias o todo empalme de una acometida de 
aguas lluvias sobre la red local de aguas residuales. 
 
20. Acometida DE ACUEDUCTO: Derivación de la red local de acueducto que se 
conecta al registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o 
condominios la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste. 
 
21. Acometida DE ALCANTARILLADO: Derivación que parte de la caja de 
inspección domiciliaria y, llega hasta la red secundaria de alcantarillado o al 
colector. 
22. Acometida CLANDESTINA O FRAUDULENTA: Acometida o derivación de 
acueducto o alcantarillado no autorizada por la entidad prestadora del servicio. 
 
23. Instalaciones domiciliarias o internas DE ACUEDUCTO:  conjunto de tuberías, 
accesorios y equipos que integran el sistema de abastecimiento de agua del 
inmueble, a partir del medidor. Para edificios de propiedad horizontal o 
condominios, es aquel sistema de abastecimiento de agua potable del inmueble 
inmediatamente después de la acometida o del medidor de control. 
DE ALCANTARILLADO conjunto de tuberías, accesorios y equipos que integran el 
sistema de tratamiento, evacuación y ventilación de los residuos líquidos instalado 
en un inmueble hasta la caja de inspección que se conecta a la red local de 
alcantarillado de aguas negras y lluvias. En conjuntos residenciales conformados 
por varias unidades independientes, habrá una caja de inspección general ubicada 
en la entrada del conjunto hasta dónde llega la red local. 
 
24. Red Local DE ACUEDUCTO: Es el conjunto de redes o tuberías que conforman 
el sistema de suministro del servicio público a una comunidad del cual se derivan 
las acometidas de los inmuebles. 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO sistema de evacuación y transporte de las 
aguas residuales de una comunidad y al cual descargan las acometidas de 
alcantarillado de aguas residuales de los inmuebles. 
DE ALCANTARILLADO PLUVIAL sistema de conducción de aguas lluvias de una 
comunidad y al cual descargan las acometidas de alcantarillado de aguas lluvias 



 

 

de los inmuebles, al que se deben conectar los sumideros pluviales dispuestos en 
las vías y zonas públicas. 
DE ALCANTARILLADO COMBINADO sistema de evacuación y transporte de 
aguas lluvias y residuales de una comunidad y al cual descargan las acometidas 
de alcantarillado de los inmuebles. La construcción de estas redes se hará 
siguiendo los parámetros establecidos por las normas vigentes sobre la materia. 
 
25. Red matriz o Primaria de alcantarillado. Es el conjunto de tuberías, accesorios, 
estructura y equipos que conforma la malla principal de drenajes de aguas negras 
y lluvias de una población que recibe el agua procedente de las redes secundarias 
y las transporta hasta las estaciones de bombeo, plantas de tratamiento o 
disposición final. 
 
26. Red de distribución acueducto y red alcantarillado. 
Red de distribución de Acueducto: Es el conjunto de tuberías, accesorios, 
estructura y equipos que conducen el agua desde el tanque de almacenamiento o 
planta de tratamiento hasta las acometidas domiciliarias. 
Red de Alcantarillado: Conjunto de tuberías, accesorios, estructura y equipos que 
conforman el sistema de evacuación y transporte de las aguas lluvias, residuales o 
combinadas de una comunidad y al cual descargan las acometidas de alcantarillado 
de los inmuebles. 
 
27. Saneamiento básico: Son las actividades propias del conjunto de los servicios 
domiciliarios de alcantarillado y aseo. (Art. 14.19 Ley 142 de1994). 
 
28. Servicio público domiciliario de alcantarillado: Es la recolección municipal de 
residuos, principalmente líquidos, por medio de tuberías y    conductos. (Art. 14.23 
Ley 142 de1994). 
 
28. Usuarios especiales del servicio de alcantarillado. Es todo aquel usuario que 
pretenda descargar a la red de alcantarillado efluentes en caudales superiores a 
los máximos establecidos por la EMPRESA y/o que contengan sustancias de 
interés sanitario en concentraciones superiores a las contempladas en el artículo 
74 del decreto 1594 de 1984, o las normas que lo complementen, adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 
 
 


